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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Elcoordinadordelabancada
delPRD,VíctorHugo Lobo,
expresóayerenelplenodel
Congreso de la Ciudad de
Méxicoquelamayoríadelas
dependenciasdegobiernoa
lasqueelCongresolocalles
solicitarealizarunaaccióno

entregarinformacióna tra-
vés deun punto de acuerdo
ignoranéste,porlocualcon-
sideró que es necesario que
laContraloríalossancione.

Por ello presentó una
iniciativa para que las au-
toridades o funcionarios

capitalinos que ignoren los
puntosde acuerdoaproba-
dosporelCongresoseancas-
tigadospor la Secretaríade
la ContraloríadelGobierno
delaCiudaddeMéxico,con
baseen laLeydeResponsa-
bilidadesAdministrativas.

Lainiciativaproponeadi-
cionarelartículo101bispara

que “lospuntos de acuerdo
aprobados,deconformidad
con lo establecidoenelartí-
culo100deesteReglamento,
deberánseratendidosporlas
autoridadesde laCiudadde
México a las que fueron tur-
nadasenun términonoma-
yora60 díasnaturalesobien
deberáinformarla justifica-
ciónlegalomaterialqueim-
pidasuatención”.

Los puntos “aprobados
por el Pleno, como de ur-
gentey obvia resoluciónen
términosdelartículo101del

presentereglamento,debe-
rán seratendidasdemanera
inmediata.considerandoun

término razonable para su
atención”.

La iniciativa propone
agregar el artículo 101ter,
que establece:“Si transcu-
rridos los términos señala-
dos enelartículoanteriorno

hay respuesta a los puntos
de acuerdo, se dará vista a
la Secretaríade laContralo-
ríadelGobiernodelaCiudad
deMéxicoo alosórganosde
control interno, según co-
responda, de conformidad
con lo establecidoenelartí-
culo3,fracciónXV,delaLey
deResponsabilidadesAdmi-
nistrativas de la Ciudad de
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El coordinador de la bancada del PRD, Víctor Hugo Lobo, busca

sanción para funcionarios que ignoren los puntos de acuerdo.


